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               AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID 

   Concejalía de Infraestructuras y Mantenimiento de la Ciudad 

 

  

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR NECESIDAD DE GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR 
INGRESOS 

D. José Cabrera Fernández, Concejal - Delegado de Infraestructuras y Mantenimiento de la Ciudad y a 
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de este 
Ayuntamiento, firma la presente propuesta necesaria para la aprobación de los expedientes de 
modificación de créditos.  
 
La presente solicitud de modificación de crédito por generación de ingresos es como consecuencia de la 
resolución del el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por la Comisión Europa el 16 de junio de 2021 y aprobado por el 
Gobierno de España el 13 de julio de 2021. Esto deriva a la necesidad de incrementar: 
 

1. La partida 102 4590 60905, con motivo  de la necesidad de atender los gastos correspondientes 
al proyecto de rehabilitación y ampliación del carril bici. 

2. La partida 102 4590 60907 para poder cubrir la necesidad atender los gastos correspondientes 
a proyecto de obras de reforma de carril bici y aceras en el entorno de la Federación. 

3. La partida 102 4590 60910 para atender los gastos derivados de las obras de construcción de las 
infraestructuras del Hub de Movilidad. 

 
Las aplicaciones de gastos que se amplían y se crean son las siguientes: 
 

ORG PROG ECON Descripción  IMPORTE   

102 4590 60905 
OP8 OBRAS DE REHABILITACIÓN Y 

AMPLIACIÓN CARRIL BICI 
2.855.664,38 € 

102 4590 60907 
CARRIL BICI Y REFORMA ACERAS ENTORNO 

FEDERACION 
1.243.863,98 € 

102 4590 60910 HUB INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD. 225.556,64€ 

TOTAL 4.325.085,00 €  

 
 
No obstante, el Concejal de Hacienda y Transparencia, competente para las modificaciones 
presupuestarias que no sean de competencia del Pleno, en virtud del acuerdo de delegación de Junta de 
Gobierno de 7 de febrero de 2020 resolverá lo que estime más conveniente a los intereses municipales. 
 
En las Rozas de Madrid, a fecha de firma digital 

 
 
 
JOSÉ CABRERA FERNANDEZ 
CONCEJAL DE INFRAESTRUCTURAS Y MENTENIMIENTO DE LA CIUDAD  
P.D. (Decreto 615/22 DE 14 de febrero) 

CABRERA FERNANDEZ 
JOSE - 51989794L

Firmado digitalmente por 
CABRERA FERNANDEZ JOSE - 
51989794L 
Fecha: 2022.07.13 13:21:54 +02'00'
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MEMORIA RAZONADA DEL CONCEJAL DE 
HACIENDA Y TRANSPARENCIA 

 
Se tramita este expediente de modificación de créditos dentro del Presupuesto prorrogado 

de 2022, con el objeto de dar de generar los créditos necesarios para hacer frente a las inversiones 
financiadas por las ayudas concedidas según la Resolución del Programa de ayudas a municipios 
para la implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado 
por la Comisión Europa el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Gobierno de España el 13 de julio 
de 2021, en la cual se acuerda una asignación en concepto de aportación autonómica al 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 4.325.085,00€ como documento que acredita la 
existencia formal del compromiso firme de aportación (art. 44.a del RD 500/1990). 

 
Examinada la propuesta de modificación de créditos adjunta solicitada por el 

Concejal de Infraestructuras y Mantenimiento de la Ciudad, en la fecha que aparece al 
margen del documento firmado electrónicamente, con motivo de la aprobación de las 
inversiones financiadas por el Programa de ayudas a municipios para la implantación de 
zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
A la vista de la documentación e informe favorable de la Unidad de Contabilidad y 

Presupuestos y de la Intervención General, en la fecha que aparece al margen del 
documento firmado electrónicamente, que figura en el expediente, se propone a Pleno de 
la Corporación la adopción del siguiente 

 
 

ACUERDO: 
 

1.- Generar créditos en las aplicaciones presupuestarias que se detallan a 
continuación:  

  
 

 
 
  

102 4590 60905 OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CARRIL BICI 2.855.664,38 €

102 4590 60907 CARRIL BICI Y REFORMA ACERAS ENTORNO FEDERACION 1.243.863,98 €

102 4590 60910 HUB INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD 225.556,64 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

IMPORTEorg progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTAN

 

 

 

 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
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MEDIOS Y RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACION: 
 

Este expediente de modificación de créditos se financia íntegramente con cargo al 
concepto económico de ingresos: 
 

 
  

Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ 

Concejal de Hacienda y Transparencia 
 

TRANS.CAPITAL FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION 4.325.085,00 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

Económica DESCRIPCION IMPORTE

79700
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Intervención General 

 
 

1 

 

ASUNTO: Expdte. Modificación nº 14/2022. 
                                        Generación de créditos. 

 

INFORME-PROPUESTA DE LA U. DE CONTABILIDAD Y 
PRESUPUESTOS 

 
 En relación con el expediente relativo a la aprobación de la modificación presupuestaria 
14/2022 del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento del ejercicio 2022, en virtud de las 
atribuciones citadas y establecidas en los artículos 168 y siguientes del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo,  y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.2 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el art 139 del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR). 

 

 INFORME 
 
PRIMERO. Respecto a la legislación aplicable: 
 

- Los artículos 172 y 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título 
VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos.  

- El artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local.   

- La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 
presupuestos de las entidades locales.  

- Base 15ª de ejecución del Presupuesto General. 
 

SEGUNDO. Respecto a su contenido: 
 

En el expediente figura la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y 
Transparencia, mediante la que se tramita el expediente de Modificación de Créditos, con el 
siguiente detalle: 

 
 
Aplicaciones presupuestarias que aumentan: 

 

 
 

102 4590 60905 OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CARRIL BICI 2.855.664,38 €

102 4590 60907 CARRIL BICI Y REFORMA ACERAS ENTORNO FEDERACION 1.243.863,98 €

102 4590 60910 HUB INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD 225.556,64 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTAN IMPORTE
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Intervención General 

 
 

2 

 

 
Concepto económico de ingresos que financia la generación de créditos: 
 

 
 

 

De acuerdo con lo previsto en la Base 15ª que regula la Generación de créditos: 
 

 “Consiste en la ampliación de créditos como consecuencia de ingresos afectados a los 
mismos de naturaleza no tributaria y que no figuren afectados en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto a aplicaciones ampliables.  
 

Podrán generar crédito en el Estado de Gastos del Presupuesto General los ingresos de 
naturaleza no tributaria derivados de las siguientes operaciones:  

 
a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para 

financiar, conjuntamente con el Ayuntamiento, gastos que por su naturaleza estén comprendidos 
en los fines y objetivos del mismo. Servirá como justificante el reconocimiento del derecho o la 
existencia formal del compromiso firme.  

b) Enajenación de bienes del Ayuntamiento, con la finalidad específica de atender a la 
realización de un determinado gasto de inversión no especificado como aplicación ampliable. En el 
caso de enajenación de sobrantes de la vía pública o efectos no utilizables, su importe podrá 
financiar gasto corriente. También servirá como justificante el reconocimiento del derecho o la 
existencia formal del compromiso firme.  

c) Prestación de servicios.  

d) Reembolso de préstamos.  

e) Los importes procedentes de reintegros de pagos indebidos con cargo al presupuesto 
corriente, en cuanto a la reposición del crédito en la correlativa aplicación presupuestaria, no 
exigiéndose otro requisito para generar el crédito en la aplicación de gastos donde se produjo el 
pago indebido, que el ingreso efectivo del reintegro.  
 
Tramitación:  
El expediente se aprobará por Decreto del Concejal de Hacienda y contendrá los siguientes 
documentos:  

1.- Solicitud de la modificación por parte del área gestora firmada por el Concejal delegado 
correspondiente.  

2.- Memoria explicativa y estadillo con las aplicaciones de ingresos y gastos modificadas.  
3.- Documentos formales justificativos de los derechos reconocidos o compromisos firmes de 

aportación.  
4.- Informe propuesta de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos  
5.- Informe de la Intervención.  

TRANS.CAPITAL FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION 4.325.085,00 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

Económica DESCRIPCION IMPORTE

79700
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Intervención General 

 
 

3 

 

6.- Decreto de Concejal de Hacienda”. 

 
Se adjunta resolución del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por la Comisión Europa el 16 
de junio de 2021 y aprobado por el Gobierno de España el 13 de julio de 2021, en la cual se 
acuerda una asignación en concepto de aportación autonómica al Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid de 4.325.085,00.-€ como documento que acredita la existencia formal del 
compromiso firme de aportación (art. 44.a del RD 500/1990). 
 

Por lo tanto, en el expediente figuran los documentos requeridos en dicha Base. 
 

TERCERO. Respecto al procedimiento: 
 

Los expedientes de modificación por generación de créditos están regulados en los 
artículos 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 43 a 46 del R.D. 500/1990, que se remiten a 
las bases de ejecución del presupuesto para regular la tramitación de los expedientes de 
generación de créditos. 
 

Asimismo, señala la Base 15ª que regula la Generación de créditos establece: 
 
“Tramitación: El expediente se aprobará por Decreto del Concejal de Hacienda”.  

 
 Visto lo anterior, el órgano competente para su aprobación es el Concejal de Hacienda 

por Decreto.  
 

El expediente examinado se informa favorablemente en términos presupuestarios. 
 

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR 
TITULAR U. DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS 

Beatriz Noheda Cifuentes,  
 En la fecha especificada en el margen  
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ORDEN MINISTERIAL POR LA QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS DE LA 
PRIMERA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A MUNICIPIOS 
PARA LA IMPLANTACIÓN DE ZONAS DE BAJAS EMISIONES Y LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SOSTENIBLE DEL TRANSPORTE URBANO, 
EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA 
 

 
Por Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE nº 201, de 23 de agosto, se 
aprobaron las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación 
de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la primera convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2021 para participar en el proceso, en régimen de concurrencia 
competitiva. Un extracto de la convocatoria fue publicado en el BOE de 24 de agosto, 
publicándose además íntegramente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index) con el ID 576282. 

A través del presente programa se instrumenta parte de la inversión 1 de la componente 1 del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado por la Comisión Europa el 16 
de junio de 2021 y aprobado por el Gobierno de España el 13 de julio de 2021.  

El Programa cuenta con una provisión de 1.500 millones de euros. La cuantía total máxima 
de las ayudas a conceder en el marco de la primera convocatoria es de 1.000 millones de euros 
con cargo a las anualidades 2022 y 2023 de la aplicación presupuestaria 17.50.20.45AA.762 
de los Presupuestos Generales del Estado.  

Con fecha 1 de febrero de 2022 se publicó en el BOE el anuncio de la Secretaria General de 
Transportes y Movilidad por el que se hace pública la relación de solicitudes admitidas 
provisionalmente y de solicitudes a anular a petición del solicitante en la primera convocatoria 
del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, realizada por Orden TMA/892/2021, de 17 de 
agosto. El anuncio declaró admitidas al procedimiento de revisión y evaluación de las 
solicitudes de subvenciones un total de 262 solicitudes, anulando otras 8 solicitudes 
adicionales por petición expresa de los interesados. 

El Programa está financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU y todas las 
comunicaciones relacionadas con la ejecución del PRTR cumplirán lo dispuesto en el Art. 9 
de la Orden HFP/1030/2021. 

Con fecha 23 de febrero de 2022 se publicó en el BOE la Resolución Provisional de la 
Secretaria General de Transportes y Movilidad de concesión de las ayudas de la primera 
convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas 
emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La resolución provisional dispuso un plazo 
de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación, para formular alegaciones. 
Tras el análisis realizado de las mismas y las correcciones procedentes, se considera que todas 
las solicitudes presentadas cumplen los requisitos establecidos en la normativa reguladora 
para poder ser beneficiarias, con la excepción de los Ayuntamientos que se relacionan en el 
Anexo VI. 
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Considerando las observaciones efectuadas por determinadas alegaciones, se incluye un 
nuevo listado que especifica las actuaciones que, formando parte de solicitudes que han 
superado las fases de valoración, han sido desestimadas individualmente por no superar los 
subcriterios de valoración del Anexo II de la convocatoria, o no superar el importe mínimo 
solicitable por actuación especificado en el Anexo I de la convocatoria. 

A la vista del remanente de crédito disponible para conceder que existía en la Resolución 
provisional, junto a las renuncias producidas desde su publicación, se ha efectuado el 
procedimiento descrito en el apartado Segundo de la Resolución provisional por orden de 
prelación, incorporando como beneficiaria la solicitud de la lista de reserva de dicha 
Resolución provisional que ha terminado aceptando la subvención. 

La cuantía máxima de esta convocatoria es de 1.000.000.000€ con cargo a la aplicación 

presupuestaria 17.50.20.45AA.762 “Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 
conectada en entornos urbanos y metropolitanos. Programa para la implantación de Zonas 
de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y metropolitano dirigido a EE.LL 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia”, distribuidos en 675.000.000€ para la anualidad 

2022 y 325.000.000€ para la anualidad 2023. 

Con fecha 26 de abril de 2022 se ha publicado en el BOE la Orden TMA/354/2022, de 25 de 
abril, por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de 
zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2021. Esta Orden modifica el artículo 39 de la 
convocatoria, retrasando la fecha prevista para el cumplimiento del primer hito de gestión al 
15 de junio de 2022, y aclarando algunos aspectos sobre la forma de cumplir dicho hito y el 
siguiente hito crítico de noviembre de 2022, así como las consecuencias de su incumplimiento. 
Estas condiciones se han tenido en cuenta para definir las especificaciones del Anexo II de la 
presente Orden. 

Conforme al apartado Noveno.3 de la Orden TMA/1007/2021, modificada por la Orden 
TMA/221/2022, la competencia de la Ministra de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
para resolver esta convocatoria y conceder las ayudas se encuentra delegada en la Secretaria 
General de Transportes y Movilidad. 

De conformidad con todo lo expuesto, esta Secretaría General de Transportes y Movilidad 
RESUELVE: 

Primero. 
Otorgar las ayudas a las Entidades Locales que figuran en el Anexo I de esta Orden. Para cada 
solicitud beneficiaria se indican las actuaciones aprobadas, el importe máximo 
subvencionable de cada una de ellas, el importe global otorgado y los pagos anticipados 
previstos de abono en cada uno de los ejercicios 2022 y 2023. 

Se especifican también, para cada solicitud, la cuantía de fondos propios a aportar por el 
beneficiario y el importe del coste total de implantación de todos los proyectos —ambos datos, 
de acuerdo con los datos proporcionados por el propio beneficiario en su solicitud de 
subvención—, de manera que puedan servir de cifras de partida a efectos de una posible 
solicitud de financiación a cargo de los fondos ICO en virtud del convenio entre el Instituto 
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de Crédito Oficial, E.P.E. y el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, para 
la instrumentación de financiación “ico-mitma movilidad sostenible”. 

Segundo. 
Desestimar las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo III, por agotamiento del 
crédito disponible para financiar la convocatoria. 

Tercero. 
Comunicar en el Anexo IV las actuaciones que, formando parte de solicitudes que han 
superado las fases de valoración de las ayudas, no forman parte del listado de actuaciones 
aprobadas, por no superar los subcriterios de valoración del Anexo II de la convocatoria, o no 
superar el importe mínimo solicitable por actuación especificado en el Anexo I de la 
convocatoria. Para cada actuación se indica la puntuación obtenida y el motivo de inadmisión. 

Cuarto. 
Desestimar las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo V por no alcanzar en su 
valoración los umbrales de puntuación establecidos para las distintas fases de evaluación en 
los artículos 12, 13 y 14 de las bases reguladoras. 

Quinto. 
Inadmitir al procedimiento las solicitudes presentadas que se relacionan en el Anexo VI, por 
incumplimiento de los requisitos de elegibilidad establecidos en las bases reguladoras y en las 
disposiciones de la convocatoria. En el listado se especifica para cada solicitud individual los 
motivos concretos de inadmisión. 

Sexto. 
Declarar, para conocimiento y a los efectos oportunos, que todas las actuaciones llevadas a 
cabo en el marco de esta convocatoria de ayudas conllevan la obligación, por parte de los 
beneficiarios, de cumplir con las condiciones establecidas por: 

• La Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 
de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y 
publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, en su vigente redacción. 

• La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. 

• La Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el 
procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública. 

• La Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos, 
por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad 
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ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y órganos gestores de 
proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Todas ellas configuran el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia y establecen el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del 
cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 
los componentes del Plan. 

Igualmente existe la obligación de cumplir la normativa reguladora de las subvenciones y, 
específicamente, de respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al 
medioambiente y cumplir con las condiciones del etiquetado climático previstas por el 
apartado 6 del artículo 2 del reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021; así como al resto de la normativa que los desarrolle y que 
se establezcan en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Asimismo, los beneficiarios deberán asumir y acatar las prescripciones establecidas en el 
Anexo II, relativas a las condiciones y términos que regulan la concesión y aceptación de la 
ayuda. 

Séptimo. 
La justificación de la ayuda recibida, una vez ejecutadas las acciones subvencionadas, se 
realizará conforme a lo indicado en los artículos 23 y 40 de la Orden TMA/892/2021, de 17 
de agosto, y en el Anexo II de esta Orden. En todo caso, los beneficiarios deberán elaborar y 
ajustar la justificación que presenten siguiendo las especificaciones del documento 
“Instrucciones y documentación complementaria para la justificación de las actuaciones 
subvencionadas en la primera convocatoria del programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” que, 

desarrollando los artículos anteriores, será publicado en: 
 

https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/
OFICINAS_SECTORIALES/SUB_PRTR/APOYO/ 

Octavo. 
La presente Orden Ministerial pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, conforme a lo establecido en el artículo 11.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del anuncio de esta Orden Ministerial en el 
BOE, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998; o bien, con 
carácter previo a su interposición, podrá efectuar a este Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, dentro del mismo plazo, el requerimiento a que se refiere el artículo 44 de 
la citada Ley.  

 
LA MINISTRA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA 

P.D. (Orden TMA/1007/2021, de 9 de septiembre) 
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ANEXO II.- CONDICIONES Y TÉRMINOS DE CONCESIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA AYUDA  
 
i. Plazo máximo de realización de las actuaciones.  
 
El periodo de ejecución material de las actuaciones, así como de los pagos reales y efectivos 
realizados con cargo a los mismos estará comprendido entre 1 de febrero de 2020, siempre 
que cumplan con los requisitos establecidos en artículo 5 de la Orden TMA/892/2021, y el 31 
de diciembre de 2024, sin perjuicio de lo establecido en las bases reguladoras, especialmente 
en el artículo 21, donde se establece la posibilidad extraordinaria de un máximo de un (1) año 
de prórroga del plazo de ejecución y modificación de la resolución (en la actualidad, orden 
ministerial). La falta de ejecución en plazo que no esté debidamente justificada dará lugar a la 
pérdida de la subvención y obligación de reintegro de las cantidades ya percibidas en los 
términos previstos en el artículo 25 de las bases reguladoras.  
 
Tal y como establece el art. 39 de la convocatoria, modificado por la Orden TMA/354/2022, 
de 25 de abril, por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se 
aprueba y publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, a fin de cumplir los 
objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cada beneficiario deberá 
certificar el inicio de los procesos de licitación de las actuaciones objeto de subvención antes 
del 15 de junio de 2022.  
 
Igualmente, los beneficiarios deberán certificar haber adjudicado al menos el 60% de la 
subvención concedida antes de que concluya noviembre de 2022. El incumplimiento de este 
hito en la fecha original podrá conllevar la pérdida a la subvención y la obligación de reintegro 
de las cantidades ya percibidas, al menos cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos al Tesoro de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de las bases de 
esta convocatoria. 
 
ii. Justificación de la realización de las actuaciones.  
 
Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la 
subvención y la aplicación de los fondos percibidos mediante la aportación de informes 
periódicos sobre el estado de las actuaciones que incluyan una memoria técnica acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la Orden de concesión de la ayuda, así 
como la información acerca del grado de cumplimiento de los objetivos, hitos de 
funcionalidad e indicadores establecidos para el seguimiento de la subvención. Cualquier 
riesgo detectado o desviación producida respecto a lo previsto en la solicitud de subvención 
deberán ser reportados, evaluando el impacto que puede suponer en el cumplimiento de los 
hitos y objetivos y describiendo las medidas correctoras y/o de contingencia a adoptar. Se 
argumentará la adecuación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
aportando una planificación actualizada de los trabajos pendientes de desarrollar e 
información sobre las necesidades de financiación, sobre los contratos licitados y adjudicados 
que certifique cumplimiento de los hitos establecidos, así como información sobre aspectos 
medioambientales o publicitarios. Se presentará un informe periódico sobre el estado de las 
actuaciones cada semestre. Cada informe abarcará desde la fecha de inicio de las actuaciones 
(serán acumulativos). Excepcionalmente, el periodo de reporte del informe correspondiente al 
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primer semestre de 2022 abarcará hasta el 15 de junio de 2022. Para el resto de los informes 
periódicos, el periodo de reporte abarcará hasta el 31 de mayo (informe del primer semestre) 
o hasta el 30 de noviembre (informe del segundo semestre). El informe correspondiente al 
primer semestre deberá ser presentado en el mes de junio de cada año, mientras que el informe 
correspondiente al segundo semestre se presentará en el mes de diciembre. El último período 
de reporte (informe final) abarcará desde el inicio hasta la fecha de finalización de las 
actuaciones, y deberá acreditar la totalidad de contratos licitados y adjudicados. Este informe 
final podrá presentarse en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de finalización de las 
actuaciones, con posibilidad de prórroga de 3 meses más por circunstancias debidamente 
justificadas y deberá recoger de manera objetiva el estado de implementación de todas las 
actuaciones y resaltar todas las desviaciones existentes, si las hubiera, con respecto a lo 
dispuesto en la solicitud de subvención.  

El formato de los informes periódicos de estado de las actuaciones e informe final sobre la 
implementación de las actuaciones deberá seguir el de los modelos/plantillas que estarán 
disponibles en el Portal de Ayudas de la Sede Electrónica del MITMA para su consulta y 
descarga. 

Asimismo, el beneficiario deberá aportar en el plazo máximo de 6 meses desde la fecha de 
finalización de las actuaciones, toda la documentación integrante de la cuenta justificativa:  

a) Un informe de la Intervención General del Ayuntamiento que acredite que la 
subvención recibida se ha empleado en las actuaciones para las que le fue otorgada y 
en el plazo previsto, cumpliendo los requisitos establecidos en las bases y en la 
convocatoria, incluyendo el principio de “no causar un perjuicio significativo”, y 
certificando que se han cumplido los objetivos de acuerdo con los valores de los 
indicadores reflejados en la Orden de concesión de las ayudas, o bien con aportación 
de informe de auditor, según lo previsto en el artículo 74 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que 
acredite lo expuesto anteriormente. En cualquier caso, si fuera preciso, se podrá exigir 
informe de auditoría externa para completar el informe de la Intervención General del 
Ayuntamiento. 

b) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención a la que se refiere el apartado 1 del artículo 72 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

c) Una memoria económica abreviada justificativa del coste de las actividades realizadas, 
con el contenido mínimo obligatorio que impone el artículo 74.5 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones, esto es, un estado representativo de los gastos 
incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, debidamente 
agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente presupuestadas y las desviaciones 
acaecidas. En el Portal de Ayudas de la Sede Electrónica del MITMA se pondrá a 
disposición de los beneficiarios un modelo de memoria económica abreviada para su 
consulta y descarga. 

d) El resto de la documentación integrante de la cuenta justificativa en los términos y 
condiciones establecidos en el artículo 23 de la Orden TMA/8/92/2021, incluyendo: 
- Certificación acreditativa de la fecha de publicación de pliegos de licitación para 

la adquisición de los bienes y/o servicios objeto de ayuda, expedido por órgano 
competente de la persona jurídica pública beneficiaria correspondiente, o bien, 
referencia a la Plataforma de contratación donde se hubiera publicado la licitación.  
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- Reportaje fotográfico de las actuaciones, infraestructuras, equipos e instalaciones 
finales objeto de la ayuda, identificando equipos y/o instalaciones y las placas de 
características de los mismos, así como capturas de pantalla cuando la actuación 
sea un producto software.  

- Información y enlace al sitio de Internet del beneficiario, en caso de que disponga 
de uno, donde dicho beneficiario informa al público del apoyo obtenido, donde 
conste una referencia a la actuación subvencionada y al nombre del programa 
haciendo una breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel 
de apoyo prestado, con sus objetivos y resultados.  

- Información descriptiva de la existencia de una contabilidad separada para todas 
las transacciones relacionadas (entre otra: ingresos y pagos, incluido, en su caso, 
el ingreso de ayudas, y pagos a proveedores).  

- Declaración responsable que acredite la existencia de otras ayudas o subvenciones 
cobradas para la misma actuación o finalidad.  

- Declaración responsable, garantizando el proceso de contratación de las 
actuaciones por parte del beneficiario, la existencia de una contabilidad separada 
o diferenciada para todas las transacciones relacionadas, que se cumplen las 
normas nacionales y comunitarias sobre requisitos de igualdad de oportunidades y 
no discriminación aplicables a este tipo de actuaciones, el cumplimiento de las 
normas medioambientales, de calidad del aire, residuos y vertidos nacionales y 
comunitarias, y sobre desarrollo sostenible, se han aplicado medidas antifraude 
eficaces y proporcionadas en el ámbito de gestión de las actuaciones objeto de 
ayuda. 

- Declaración responsable del cumplimiento del principio DNSH y, en su caso, 
documentación acreditativa que resulte procedente.  

 
La justificación documental de las actuaciones objeto de ayuda se realizará telemáticamente 
por parte de los beneficiarios, a través del portal de gestión de subvenciones (plataforma 
TAYS) disponible en la Sede Electrónica del MITMA o cualquier otro canal habilitado por el 
MITMA.  
 
 
iii. Justificación de los requisitos como entidades ejecutoras de fondos del PRTR.  
 
Con fecha 29 de septiembre de 2021, el Ministerio de Hacienda y Función Pública emitió la 
Orden HFP/1030/2021 por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Orden HFP/1031/2021 por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Así mismo, la Resolución 1/2022, de 12 de 
abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos establece instrucciones a fin de clarificar 
la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y 
órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. Como se indica en las propias órdenes, éstas 
tienen carácter vinculante para todas las entidades que integran el sector público de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y a cualesquiera otros agentes implicados en la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia como perceptores de fondos. Los beneficiarios 
de estas ayudas son considerados entidades ejecutoras de las actuaciones subvencionadas 
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recogidas en el anexo I, de acuerdo con el artículo 1, el Glosario de términos recogido en el 
anexo I de la Orden HFP/1030/2021 y la Resolución 1/2022, de 12 de abril. Por tanto, los 
beneficiarios, como entidades ejecutoras de las actuaciones, deberán cumplir con todas las 
obligaciones impuestas en ambas órdenes, entre otras: 
 

- Cumplir los hitos y objetivos establecidos en el apartado vi) del presente anexo. 
- Registrar en el Sistema Informático habilitado por el Ministerio de Hacienda y Función 

Pública la comprobación de que los proyectos cumplen con los criterios establecidos 
en la evaluación inicial (cumplimiento hitos críticos y no críticos), vía certificado e 
incorporación de documentación acreditativa, siguiendo las indicaciones de la 
Secretaría General de Fondos Europeos de España. 

- Registrar en el Sistema Informático el progreso de los indicadores más desagregados 
que componen el Proyecto/Subproyecto. Incorporar la correspondiente 
documentación acreditativa. 

- Garantizar el cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” 

(DNSH) en todas sus actuaciones, según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y en cualquier otra 
norma específica que se pudiera establecer a nivel nacional y europeo en relación al 
cumplimiento de dicho principio. Ello incluye el cumplimiento de las condiciones 
específicas asignadas y previstas en el Componente 1, inversión 1 (recogidas en el 
anexo VII de la presente Orden) y de las establecidas en la DECISIÓN 10150/21 DE 
EJECUCIÓN DEL CONSEJO relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España 10150/21, aprobada en Bruselas el 6 de julio de 
2021.  
Por su parte, la Comisión establece en su Comunicación 2021/C 58/01 la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del 

Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con el objetivo de 
esclarecer el significado de tal principio y la manera en que debe aplicarse en el 
contexto del mecanismo de recuperación y resiliencia.    

- Garantizar la evaluación de riesgo de fraude de su órgano gestor según los modelos 
recogidos en los anexos II.B.5 y III.C de la Orden HFP/1030/2021, así como el resto 
de autoevaluaciones recogidas en los anexos de la citada Orden. 

- Elaborar un “Plan de medidas antifraude” para garantizar que los fondos se han 

utilizado de conformidad con las normas de prevención, detección y corrección del 
fraude, corrupción y conflicto de intereses que, en virtud del artículo 6.5 de la Orden 
HFP/1030/2021, deberá estar aprobado en un plazo inferior a 90 días desde que se 
tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR. 

- Cumplimentar la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (DACI) y definir 
un procedimiento para abordar conflictos de intereses. 

 
Cada entidad beneficiaria deberá disponer y conservar toda la documentación anterior durante 
al menos un período de cinco años a partir del pago del saldo final, que podrá ser requerida 
como parte de la documentación a reportar al Sistema Informático del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública o por cualquiera de los organismos de control habilitados. 
 
Así mismo, todos los beneficiarios deberán: 
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- Cumplir con los requerimientos trimestrales de identificación de los beneficiarios 
finales de cada procedimiento de licitación y del contenido exigido en los 
procedimientos de licitación en el formato que defina la OIP – IGAE (Anexos IV.B, 
IV.C de la Orden HFP/1030/2021). 

- Cumplir con los requerimientos de identificación de contratistas y subcontratistas con 
el estándar mínimo de significación económica que se detalla en el artículo 8.4 de la 
Orden HFP/1030/2021 necesarios para configurar la Base de Datos de los 
Beneficiarios de Ayudas, Contratistas y Subcontratistas. 

- Garantizar el cumplimiento del artículo 4 de la Orden HFP/1030/2021, que regula el 
etiquetado verde y digital, de acuerdo con lo establecido en la Instrucción de 23 de 
diciembre de 2021 de la Junta de Contratación Pública del Estado sobre Aspectos a 
incorporar en los expedientes y en los pliegos rectores de los contratos que se vayan a 
financiar con fondos procedentes del PRTR: “En los pliegos se habrá de incluir 
necesariamente una referencia al preceptivo cumplimiento de las obligaciones 
asumidas en materia de etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos 
establecidos para su control, así como al preceptivo cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por la aplicación del principio de no causar un daño significativo y las 
consecuencias en caso de incumplimiento”. Por tanto, se deberá incluir en los pliegos 
una referencia a estas etiquetas obligatoriamente. El Reglamento del MRR 
(https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80170) incluye una lista de 
Campos de Intervención o “etiquetas” a los que pueden asignarse las dotaciones 

financieras del PRTR. En el anexo VI de dicho Reglamento, se listan los campos de 
intervención para la acción por el Clima, y en el anexo VII los correspondientes al 
etiquetado Digital, cuyos coeficientes de contribución pueden ser en ambos casos del 
0 %, 40 % o 100 %.  

- Generar y formalizar el Informe de Gestión semestral y el informe de previsiones con 
la estructura y contenido del Art. 12.5 y 12.6 de la Orden HFP/1030/2021. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 3.m) de la Orden HFP/1031/2021, 
el beneficiario o representante de los beneficiarios en el caso de agrupación deberá comunicar 
los datos (NIF, nombre, primer apellido, segundo apellido, correo electrónico, DIR3 de la 
unidad administrativa, cargo, dirección y teléfono) del Secretario o cargo al que correspondan 
las funciones de certificación los resultados del informe de gestión, conforme a la 
documentación administrativa y contable relativa al subproyecto ejecutado por la entidad 
local.  
 
Estos datos serán incorporados a la herramienta de gestión habilitada por el Ministerio de 
Hacienda y podrán ser transmitidos para su control a la Comisión, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes (Intervención 
General de la Administración del Estado y Tribunal de Cuentas). 
 
Las obligaciones que se imponen al beneficiario en las Órdenes HFP/1030/2021 y 
HFP/1031/2021 resultarán aplicables a todas las actuaciones financiadas por los fondos del 
MRR incluyendo las iniciadas a partir del 1 de febrero de 2020, por lo que el beneficiario 
deberá realizar las medidas necesarias para el cumplimiento de dichas prescripciones. 
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Por último, para garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria 
y el mantenimiento y operación de las actuaciones subvencionadas, el MITMA, la IGAE o 
cualquier organismo fiscalizador, nacional o comunitario, podrán solicitar al beneficiario en 
cualquier momento y al menos durante 5 años a contar desde la fecha de conclusión del plazo 
de justificación establecido en el artículo 23 de la Orden TMA/892/2021, la exhibición de 
cualquiera de los documentos originales que hayan servido para el otorgamiento de la ayuda, 
o para justificar la realización de las actuaciones (incluyendo facturas y justificantes de pago 
de las mismas), pudiendo requerirse su registro en el Sistema Informático habilitado por el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública para la comprobación de que los proyectos cumplen 
con los criterios establecidos. 
 
 
iv. Información, comunicación y publicidad. 
 
En todas las referencias que realicen los beneficiarios, en cualquier medio de difusión, a las 
actuaciones subvencionadas mediante las ayudas reguladas en estas bases, deberán cumplir 
con los requisitos que figuren en el Manual de Imagen del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Sin perjuicio de lo anterior, deberá figurar en todo caso la 
referencia a la financiación de la actuación mediante fondos de la Unión Europea – 
NextGenerationEU, al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y a su gestión por 
el MITMA en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y 31 de su Reglamento, en el artículo 34 del Reglamento del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia y en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan.  
 
En su caso, deberán cumplir además con la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno, respecto a las obligaciones de publicidad.  
 
La aceptación de la ayuda implica la aceptación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 
1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre 
actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los Estados miembros en 
relación con los Fondos de la Unión Europea.  
 
 
v. Pagos que se realizarán; plazos, requisitos y documentación a presentar para poder recibir los pagos 
previstos. 
 
El primer pago anticipado de la subvención se realizará a partir del 16 de junio de 2022. Desde 
la publicación de esta Orden de concesión y hasta dicha fecha, el órgano instructor realizará 
de oficio, para cada beneficiario, a través de las correspondientes plataformas de 
intermediación de datos, las consultas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social que requiere el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones para poder recibir el abono. 

Para tramitar el primer pago, cada beneficiario dispondrá de plazo hasta el 30 de junio de 2022 
para presentar la siguiente documentación: 

1. Certificado que acredite que, antes del 15 de junio de 2022, el beneficiario ha 
iniciado los procesos de licitación de todas las actuaciones objeto de subvención, 
con las referencias al diario oficial, plataforma o base de datos pública en los que 
se haya publicado la licitación, en su caso. Se podrá certificar el cumplimento de 
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este hito si se acredita haber iniciado los procesos de licitación de un subconjunto 
de actuaciones cuyo importe acumulado suponga al menos el 80% de la subvención 
total concedida. El importe computable de cada actuación es el recogido en las 
tablas del Anexo I de la presente Orden. 
El inicio del proceso de licitación se entiende que es la publicación del anuncio de 
licitación (en la Plataforma de Contratación, o en un Diario Oficial) o, cuando el 
contrato no deba publicarse, la aprobación del pliego (no es necesaria la 
adjudicación). Por tanto, se acredita indicando la fecha en que se ha efectuado 
dicha publicación o aprobación, y aportando los enlaces o documentos donde se 
refleja. Considerar iniciados los procesos de licitación de una actuación implica 
que debe haberse iniciado la licitación de al menos uno de los contratos de todos 
los que componen la actuación para poder ejecutarla en su totalidad. No es 
necesario que se haya iniciado la licitación de todos los contratos que componen 
la actuación.  

2. En caso de que la consulta sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
con la Seguridad Social realizada por el órgano instructor ofrezca un resultado 
negativo, se requerirá al beneficiario la presentación de certificado individualizado 
positivo, en cumplimiento del art. 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de verificarse alguna de las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en 
los artículos 36.2 y 39.2 de la Orden TMA/892/2021, se penalizará aplicando una reducción 
del 5% en el importe del pago anticipado correspondiente a la anualidad 2022 por cada mes 
de retraso o fracción respecto a las siguientes fechas hasta que se satisfagan los requisitos, 
siendo la subvención concedida reducida en una cuantía equivalente al importe detraído de 
este pago anticipado: 

1. No efectuar el inicio de los procesos de licitación antes del 15 de junio de 2022. 
2. No presentar la documentación acreditativa del inicio de los procesos de licitación 

antes del 30 de junio de 2022. 
3. No acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social, aportando la documentación requerida, antes 
del 30 de junio de 2022. 

4. Incumplir cualquier otro requisito que, conforme a la normativa de obligado 
cumplimiento aplicable a las actuaciones financiadas con cargo a esta convocatoria 
de subvenciones del PRTR, deba ser adecuadamente observado a fecha 30 de junio 
de 2022. 

El segundo pago anticipado se realizará a partir del 16 de enero de 2023. Desde el 1 de 
diciembre de 2022 y hasta el 15 de enero de 2023 el órgano instructor realizará de oficio, para 
cada beneficiario, a través de las correspondientes plataformas de intermediación de datos, la 
consulta de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que 
requiere el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones para 
poder recibir el abono. 

Para este segundo abono, cada beneficiario dispondrá de plazo hasta el 15 de enero de 2023 
para presentar la siguiente documentación: 
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1. Certificado que acredite que, antes de concluir noviembre de 2022, el beneficiario 
ha adjudicado al menos el 60% de la subvención concedida, con referencia al diario 
oficial, plataforma o base de datos pública en los que se haya publicado la 
adjudicación en caso de no haber certificado el cumplimiento de este hito 
anteriormente. 

2. En caso de que la consulta sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
con la Seguridad Social realizada por el órgano instructor ofrezca un resultado 
negativo, se requerirá al beneficiario la presentación de certificado individualizado 
positivo, en cumplimiento del art. 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En caso de verificarse alguna de las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en 
los artículos 36.2 y 39.3 de la Orden TMA/892/2021, se penalizará aplicando una reducción 
del 5% en el importe del pago anticipado correspondiente a la anualidad 2022 por cada mes 
de retraso o fracción respecto a las siguientes fechas hasta que se satisfagan los requisitos, 
siendo la subvención concedida reducida en una cuantía equivalente al importe detraído de 
este pago anticipado: 

1. No adjudicar acumuladamente al menos el 60% de la subvención concedida antes 
del 30 de noviembre de 2022. 

2. No presentar la documentación acreditativa de las adjudicaciones realizadas por un 
importe mínimo del 60% de la subvención concedida antes del 15 de enero de 
2023. 

3. No acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, aportando la documentación requerida, antes 
del 15 de enero de 2023. 

4. Incumplir cualquier otro requisito que, conforme a la normativa de obligado 
cumplimiento aplicable a las actuaciones financiadas con cargo a esta convocatoria 
de subvenciones del PRTR, deba ser adecuadamente observado a fecha 15 de enero 
de 2023. 

 
 
vi. Objetivos, hitos de funcionalidad e indicadores de justificación de las ayudas. 
 
Los hitos y objetivos críticos establecidos para la inversión I01 - Zonas de bajas emisiones y 
transformación del transporte urbano y metropolitano de la Componente C01 - Plan de 
choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia son los siguientes: 

• Objetivo 4. Publicación de la adjudicación de proyectos por un importe de 400 M€ por 

parte de municipios para la movilidad sostenible en 2022.  

• Objetivo 6. Finalización de al menos 25 proyectos de fomento de la movilidad 
sostenible en 2023. 

• Objetivo 7. Publicación de la adjudicación de proyectos por un importe de 1.500 M€ 

por parte de municipios para movilidad sostenible en 2024. 

• Objetivo 9. Finalización de al menos 280 proyectos de fomento de la movilidad 
sostenible en 2025. 
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Con el propósito de trasladar los objetivos anteriores a todos los beneficiarios, la convocatoria 
establece como hitos críticos la adjudicación de al menos el 60% de la subvención 
concedida antes de que concluya noviembre de 2022 y la finalización de dichas actuaciones 
en la fecha indicada en la solicitud, siempre dentro del plazo establecido en la convocatoria 
—hasta diciembre de 2024, prorrogable de manera extraordinaria hasta un máximo de 1 año 
adicional, de acuerdo con lo previsto en el art. 21 de las bases reguladoras—.  
 
Así mismo, para tratar de garantizar el cumplimiento de dichos hitos y objetivos, los 
beneficiarios deberán acreditar el inicio de los procesos de licitación de las actuaciones en el 
primer informe sobre el estado de las actuaciones correspondiente al primer semestre de 2022, 
cuyo periodo de reporte abarcará hasta el 15 de junio de 2022. 
 
El retraso en el cumplimiento de los hitos de licitación y adjudicación, aun cuando 
globalmente no llegue a incumplirse el Objetivo 4, se penalizará aplicando una reducción del 
5% en el importe del pago anticipado correspondiente por cada mes de retraso o fracción 
respecto a las fechas detalladas en el apartado v del presente anexo, siendo la subvención 
concedida reducida en una cuantía equivalente al importe detraído de este pago anticipado, tal 
y como establecen los artículos 36.2, 39.2 y 39.3 de la Orden TMA/892/2021. 
 
En consecuencia, todas las entidades beneficiarias deberán aportar una serie de datos y 
documentación a fin de garantizar el cumplimiento de los hitos recogidos en la siguiente tabla:  
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Así mismo, los beneficiarios deberán garantizar que sus proyectos y las actuaciones ejecutadas 
cumplen con las condiciones y características técnicas definidas en la solicitud de subvención.  
 
Para ello los beneficiarios deberán reportar en el sistema habilitado y con la periodicidad y 
detalle que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el seguimiento del 
progreso de los hitos y objetivos y de la ejecución presupuestaria de las actuaciones toda la 
información y documentación requerida como mecanismo de verificación conforme a lo 
establecido en la Orden HFP/1030/2021, en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre y 
en la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos. 
 

 
vii. Obligaciones para las entidades locales beneficiarias 
 
Los beneficiarios deberán cumplir todas las obligaciones contenidas en las bases reguladoras, 
en concreto las recogidas en el artículo 19 de la Orden TMA/892/2021, debiéndose garantizar 
el pleno respeto a la normativa europea y nacional aplicable, en especial, las medidas relativas 
a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación. Se recuerda que estas 
subvenciones no son compatibles con subvenciones procedentes de otros programas o fondos 
europeos que pudieran concederse para la misma finalidad, tal y como establece el artículo 18 
de la Orden TMA/892/2021. 
 
Asimismo, debe garantizarse el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado y, en 
particular, en el caso de las actuaciones de renovación de flotas del transporte público 
mediante vehículos limpios o relacionadas con activos vinculados al contrato de prestación de 
los servicios de transporte público, se deberá garantizar el pleno respeto a la normativa 
reguladora de las Ayudas de Estado y Reglamento (CE) nº 1370/2007 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros 
por ferrocarril y carretera. 
 

 
viii. Otras consideraciones a tener en cuenta. 
 
En la sección habilitada en la sede electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano 
(https://sede.mitma.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_S
ECTORIALES/SUB_PRTR/APOYO/) se recogerán una serie de enlaces de interés de guías 
e instrucciones de distintos organismos de la Administración General del Estado con el fin de 
orientar a los beneficiarios en el cumplimiento de las obligaciones, requisitos y criterios 
exigibles del PRTR, así como plantillas o modelos de informes puedan servir de guía para 
justificar las subvenciones recibidas. 
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ANEXO VII.- RESUMEN DE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE CUMPLIMIENTO DEL 

PRINCIPIO DNSH INVERSIONES C01.I01 

Objetivo 
Medioambiental 

Resumen condiciones específicas cumplimiento del principio DNSH 
Inversiones C01.I01 

1. Mitigación del 
cambio climático 

Todas las medidas propuestas en esta línea están encaminadas a la reducción 
de Gases de Efecto Invernadero causantes del cambio climático, promoviendo 
el cambio modal, minimizando el transporte privado y potenciando el 
transporte colectivo y la disuasión de utilización de vehículos privados y más 
contaminantes, impulsando la contribución al cumplimiento de las estrategias, 
planes y programas tanto a nivel nacional como internacional en relación a la 
reducción de las emisiones de GEI. Esto contribuye al cumplimiento del 
objetivo de reducción de un 40% en 2030 de las emisiones (con respecto a 
1990) de gases de efecto invernadero incluidos en el actual Marco de actuación 
en materia de clima y energía de la Unión Europea. 
 

2. Adaptación al 
cambio climático 

La actividad apoyada por la medida tiene un impacto previsible insignificante 
en este objetivo medioambiental, teniendo en cuenta tanto los efectos directos 
como los principales efectos indirectos a lo largo del ciclo de vida. Esto es 
debido a que las actuaciones previstas no requieren obra civil de gran 
magnitud y por tanto no se incrementa la exposición y vulnerabilidad. En 
relación a la construcción o adaptación de nuevas infraestructuras como 
aparcamientos disuasorios o adecuación de itinerarios, la magnitud de las 
obras puede ser mayor, pero tampoco aumentarán significativamente los 
efectos adversos de adaptación al cambio climático ya que no conllevan un 
incremento en el grado de exposición ni vulnerabilidad actual y se aumentará 
la resiliencia de la infraestructura, ya que en su diseño se tendrán en cuenta el 
factor del cambio climático y las proyecciones del mismo. 
 

3. Recursos 
hídricos y 
marinos 

De forma general, no se espera que la medida sea perjudicial para el objetivo 
medioambiental porque no tiene una afección sobre la calidad de las aguas ni 
sobre el estrés hídrico. Las medidas analizadas van encaminadas al desarrollo 
de Zonas de Bajas Emisiones, y a la priorización del transporte colectivo y 
saludable, y para ello no se requieren nuevas captaciones de agua, ni se dan 
vertidos o modificaciones en los cauces o medio marino, por lo que no tiene 
relación con este objetivo medioambiental.  
En función de las actuaciones concretas, en medidas como la construcción de 
aparcamientos disuasorios, la construcción de estaciones e intercambiadores, 
la instalación de puntos de recarga y demás medidas que conlleve una obra de 
ocupación sobre el medio, se asegurará el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley 21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental y en la Ley 
9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, aplicándose 
los pasos de mitigación necesarios para asegurar la protección del medio 
ambiente. En estos casos, los riesgos de degradación medioambiental 
relacionados con la preservación de la calidad del agua y la prevención del 
estrés hídrico se identificarán y abordarán de conformidad con los requisitos 
de las Directiva 2000/60/CE (Directiva marco del agua), Directiva 
2008/56/CE (Directiva marco sobre la estrategia marina) y Directiva 
2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la 
contaminación y el deterioro. 
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4. Economía 
circular 

Todas las actuaciones contempladas en la Medida se regirán por el principio 
de jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para 
la reutilización, reciclado, valorización energética y por último eliminación, 
siempre que sea posible desde el punto de vista medioambiental; conforme a 
lo establecido en el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 
demolición en la UE, y teniendo en cuenta las mejores técnicas disponibles 
para una gestión eficiente de los residuos.  
Tal y como establece el Real Decreto 105/2008, las obras promovidas por las 
administraciones públicas deberán fomentar las medidas para la prevención 
de residuos de construcción y demolición y la utilización de áridos y otros 
productos procedentes de su valorización. Además, velarán por que en la fase 
de proyecto se tengan en cuenta las alternativas de diseño y constructivas que 
generen menos residuos en la fase de construcción y de explotación, y aquellas 
que favorezcan el desmantelamiento ambientalmente correcto de la obra al 
final de su vida útil. Ello contribuirá a la consecución del objetivo europeo 
marcado por la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos (transpuesta mediante 
Ley 22/2011 de residuos y suelos contaminados), de lograr que al menos el 
70% de los residuos de construcción y demolición generados -en peso- en el 
país (excluyendo los residuos 17 05 04), se preparen para la reutilización, el 
reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de 
relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales.  
Se tomarán medidas que aumente la durabilidad, la posibilidad de reparación, 
de actualización y de reutilización de los productos, de los aparatos eléctricos 
y electrónicos implantados.  
Se adoptarán medidas adecuadas para que se apliquen los requisitos de diseño 
ecológico que facilitan la reutilización y el tratamiento de los RAEE 
establecidos en el marco de la Directiva 2009/125/CE, hasta el final de su vida 
útil aplicando las directrices que marca la Directiva 2012/19/UE sobre 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

5. 
Contaminación 

De la misma manera que ocurre con las emisiones de GEI, las emisiones de 
contaminantes atmosféricos se verán reducidas por implantación de políticas 
y medidas de cambio modal, medidas de movilidad sostenible y la mejora de 
la movilidad, el tráfico y aparcamiento. De esta manera, se impulsa la 
contribución al cumplimiento de las estrategias, planes y programas tanto a 
nivel nacional como internacional en relación a la reducción de las emisiones 
atmosféricas. Asimismo, de esta manera, se pretende contribuir al 
cumplimiento de los objetivos de reducción de la contaminación establecidos 
en la Directiva (UE) 2016/2284 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 
de diciembre de 2016 relativa a la reducción de las emisiones nacionales de 
determinados contaminantes atmosféricos, por la que se modifica la Directiva 
2003/35/CE y se deroga la Directiva 2001/81/CE." 

6. Biodiversidad 
y los ecosistemas 

En los casos en los que sea necesario, se asegurará el cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 21/2013 en lo relativo a evaluación de impacto ambiental 
y en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013.  
Así mismo, se cumplirá con lo establecido en la Directiva 92/43/CEE del 
Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres, traspuesta al ordenamiento jurídico 
español por el R.D. 1997/1995, en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación 
de las aves silvestres, y en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.   
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CI

Signo

Clave operación 300

0

PRESUPUESTO CORRIENTE

2022

 1

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Expediente:

COMPROMISOS DE INGRESOS

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE 

INGRESOS

Importe Importe EUROS

FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION

Importe EUROSEconómica:Orgánica

Presupuesto

79700 4.325.085,00

4.325.085,00
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHENTA Y CINCO EUROS.

Código de Gasto/Proyecto:

S2817040E MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

Interesado:

Texto libre

CI , CARRILES BICI, ACERAS ENTORNO FEDERACION, HUB MOVILIDAD.

CARRILES BICI, ACERAS ENTORNO FE245902 2022

Tercero:

15/07/2022

120220006324

/

Fecha

                                   Fdo.: EL INTERVENTOR

Nº. Rel. Cont:

Operación

Sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con
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Intervención General 

 

ASUNTO: Cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria 
en el proyecto de Expte. Modificación Nº 14/2022. 

Generación de créditos para “rehabilitación y ampliación del carril bici; y 
obras de construcción de las Infraestructuras del Hub de Movilidad". 

 

INFORME DE CONTROL PERMANENTE  
 

Los Presupuestos de las Entidades Locales y sus modificaciones han de acomodarse a la legislación de 
régimen local y haciendas locales y también, a lo establecido en los siguientes textos legales: 

• LOEPySF: Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

• RLGEP: Reglamento de desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las 
entidades locales, aprobado por RD 1463/2007, de 2 de noviembre. 

• RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades 
del Sector Público Local. 

De conformidad con los artículos 2131 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
y el 29.22 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local, tiene a bien emitir el siguiente 

Informe: 

 
1 Artículo 213. Control interno. 

Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las 

funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades 

mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, 

incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de 

la eficacia. 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre 

los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal 

controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de 

control indicadas en el apartado anterior. 

Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la 

Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada 

ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior. 

2 Artículo 29.2. Formas de ejercicio. 

El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función 

interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-

financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión 

financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, 

presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar 

técnicas de auditoría 
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Intervención General 

 

El informe de la Titular de la Unidad de Contabilidad y Presupuestos explica adecuadamente el objetivo 
de esta modificación presupuestaria y su financiación: 4.325.085,00€ de TRANS.CAPITAL FONDOS EUROPEOS 
NEXT GENERATION 4.325.085,00.  

En el sistema de información contable figura registrado Compromiso de ingreso con número de operación 
contable 120220006324. 

El Art. 165.1 de la LHL y la LOEPySF exigen el cumplimiento de un objetivo de estabilidad presupuestaria 
que ha sido fijado por el Gobierno, en el acuerdo de Consejo de ministros, el 11 de febrero de 2020 en un déficit 
del 0 por 100 del PIB para el subsector local para el periodo 2020-23. En la sesión de 6 de octubre de 2020 acordó 
su suspensión, lo que fue convalidado por el Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020. 
Mediante el acuerdo del Consejo de ministros de 27 de julio del pasado año, ratificado por el Congreso de los 
Diputados el 13 de septiembre de 2021 se prorrogó esta suspensión de las reglas fiscales un año más. 

El objetivo de estabilidad se mide en términos de “capacidad de financiación” conforme a las normas del 
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales. Aunque los conceptos económicos del Sistema de cuentas 
utilizados por la Contabilidad Nacional difieren enormemente de la estructura presupuestaria de las Entidades 
Locales (porque podrían entrar en consideración operaciones de contabilidad financiera que no tienen reflejo en el 
Presupuesto), aunque los criterios de devengo tampoco son idénticos en ambos sistemas, y sin perjuicio de que 
mi apreciación pudiera ser revisada por la Intervención General de la Administración del Estado, el Presupuesto 
prorrogado del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid cumple el objetivo de estabilidad presupuestaria, toda vez 
que los ingresos no financieros (Capítulos I a VII) son iguales a los gastos de igual naturaleza económica. Los 
ajustes que permiten relacionar ese saldo con la Capacidad/Necesidad de financiación de la Contabilidad Nacional 
elevan el déficit de cero euros a un superávit de 1.943.697,44 euros, y ello si la ejecución de los capítulos I y II de 
gastos alcanzara el 95 por 100 y el resto el 100 por 100. En lo que se refiere a la LRs-INNOVA S.A., su previsión 
de ausencia de pérdidas y fondo de maniobra positivo cumple con el mencionado objetivo de estabilidad 
presupuestaria (en este caso se mide como la posición de equilibrio financiero). No se dispone de datos de la 
Fundación Marazuela, ni del Consorcio Noroeste de TV digital Terrestre, ya que ambas entidades se encuentran 
sin actividad y en proceso de disolución. De todo ello resulta una capacidad de financiación. No obstante, si 
durante la ejecución del Presupuesto, en los informes trimestrales de seguimiento, se detectara que podría 
incumplirse alguno de los objetivos de estabilidad o Regla de gasto al cierre del ejercicio, esta Intervención 
formulará la advertencia requerida por la LOEPySF, lo que no tiene efecto práctico alguno, por estar suspendida 
la aplicación de las reglas fiscales de esa Ley Orgánica durante 2022. 

Esta modificación presupuestaria, aumenta el importe global del Presupuesto no financiero tanto en 
ingresos (capitulo VII) como en gastos (capítulo VI), por lo que no afecta la estabilidad presupuestaria y, además, 
no afecta al gasto computable toda vez que los gastos financiados por transferencias finalistas no computan a los 
efectos de la Regla de gasto. 

Por lo expuesto el expediente examinado se informa favorablemente, toda vez que no compromete la 
sostenibilidad de la Hacienda municipal, conforme al Plan Presupuestario a medio plazo remitido al Ministerio de 
Hacienda el 22 de marzo pasado, y las Líneas fundamentales del Presupuesto 2022, remitidas el 22 de septiembre 
de 2021, se ajusta a la legislación que le resulta de aplicación y es adecuado a los objetivos que se 
pretenden alcanzar. 

INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL, 
 Fernando Álvarez Rodríguez, en la fecha especificada en el margen superior 
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

 

 1 

MLGM/BNC 

 
 

DECRETO DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 
 
 En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en el margen superior. 
 
 RESULTANDO: Que por el  Concejal de Infraestructuras y Mantenimiento de la 
Ciudad, con motivo de la aprobación de las inversiones financiadas por el Programa de 
ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 
transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia., se propone la aprobación de un 
expediente de modificación de créditos, mediante generación de  créditos, dentro del 
Presupuesto prorrogado de esta Corporación para el ejercicio 2022, según la solicitud 
presentada. 
 
 RESULTANDO: Que se ha elaborado la correspondiente Memoria razonada con 
el estadillo de modificación de gastos según prevé la Base 15ª de las de Ejecución del 
Presupuesto General. 
 
 VISTOS: Constan los informes favorables de la Unidad de Contabilidad y 
Presupuestos y el informe de control de la Intervención General, de fecha según 
documento firmado electrónicamente, artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, por el 
que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, Base 15ª 
de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de pertinente aplicación. 
 
 CONSIDERANDO: Que el expediente contiene los documentos establecidos en 
la legislación vigente, y de acuerdo con lo previsto en el artº 179 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales regulados en Bases de Ejecución del 
Presupuesto. 
 
 CONSIDERANDO: Que la tramitación del expediente ha cumplido con los 
requisitos establecidos, correspondiendo a esta Concejalía su aprobación, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Base 15ª de las del Presupuesto General de este Ayuntamiento 
y en la delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local aprobada el 7 de 
febrero de 2020. 
 
ESTA CONCEJALÍA DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA ACUERDA: 
 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 14-2022, mediante 
generación de créditos con el siguiente contenido: 
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

 

 2 

GENERACIÓN DE CREDITOS 
 

APLICACIONES DE GASTOS QUE AMPLIAN IMPORTE 
 

 
 

 

MEDIOS Y RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACION: 
 
Concepto económico de ingresos que financia la generación de créditos: 

 

 
 

 

Que se dé cuenta del presente expediente a la Comisión de Hacienda en la 
primera sesión que se celebre. 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: 

 
 

El Concejal de Hacienda y Transparencia 
 
 
 
 
 

D. Enrique González Gutiérrez 

El Director General Titular de la Oficina 
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local 

(Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio Territorial de la 
Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022) 

 

 
 

 

D. Antonio Díaz Calvo 

 

102 4590 60905 OBRAS DE REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CARRIL BICI 2.855.664,38 €

102 4590 60907 CARRIL BICI Y REFORMA ACERAS ENTORNO FEDERACION 1.243.863,98 €

102 4590 60910 HUB INFRAESTRUCTURA DE MOVILIDAD 225.556,64 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

IMPORTEorg progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTAN

TRANS.CAPITAL FONDOS EUROPEOS NEXT GENERATION 4.325.085,00 €

TOTAL : 4.325.085,00 €

Económica DESCRIPCION IMPORTE
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Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

 

 

PROPUESTA DE DACION DE CUENTA QUE HACE EL CONCEJAL DE 
HACIENDA Y TRANSPARENCIA A LA COMISIÓN INFORMATIVA DE 
HACIENDA, RECURSOS HUMANOS Y ESPECIAL DE CUENTAS 
 
 
 
 
 

En cumplimiento de lo establecido por la Base 15ª de las de Ejecución del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento, se da cuenta a la Comisión 
Informativa de Hacienda, Recursos Humanos y Especial de Cuentas, del 
expediente de modificación de créditos presupuestarios generación de créditos 
por ingresos, expediente número 14-2022. 
 
 

En Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELETRONICAMENTE POR  
ENRIQUE GONZALEZ GUTIERREZ 

CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
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